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EDITORIAL. 
 

“CONOCIMIENTO Y VOLUNTAD HUMANA, EN 

BENEFICIO DE LAS PERSONAS Y SU 

PROTECCIÓN MÁS AMPLIA”. 
 

"A nadie le faltan fuerzas; lo que  

a muchos les falta es voluntad ”. 

 

Víctor Hugo (1802 – 1885), poeta y novelista francés. 

 

El anhelo por instituir un sistema social incluyente, permeado de seguridad, 

igualdad y respeto entre sus integrantes, cobra forma en el establecimiento de un 

Estado social y democrático de derecho, garante y protector de los derechos 

humanos, cuyo objetivo principal ha de ser la persona y el desarrollo pleno de su 

dignidad. 

 

Para el logro de estas legítimas aspiraciones, la defensa de las libertades 

fundamentales y su reconocimiento juegan un papel primordial, que requieren para 

ello, un sistema normativo justo e incluyente, bajo una perspectiva de bienestar y 

equidad, que posibilite una sana y armónica convivencia. 

 

De esta forma, cabría preguntarse, ¿Cómo conseguir una sociedad más justa, 

igualitaria y con equidad?, ¿de qué manera la ley, puede inspirar y coadyuvar a la 

solución de los problemas que aquejan a la sociedad y le transgrede sus 

prerrogativas? 



 

En la búsqueda de opciones, la respuesta es simple, una educación sustentada en 

derechos humanos, que redireccione este concepto en beneficio de las 

sociedades, permitiéndoles su comprensión en un sentido legal y práctico, que se 

refleje cotidianamente en un trato justo entre las personas. 

 

Gran parte de los servidore0s públicos de nuestro país, no cuentan con una 

educación o formación que les permita entender y conocer que son los derechos 

humanos, y la importancia de su observancia, y así evitar su transgresión, al 

conducirse con respeto hacia ellos. 

 

Con el objetivo de alcanzar el pleno desarrollo y hacer realidad parte de los 

ideales que desde los orígenes como nación independiente, se han planteado 

para México, es indispensable formar una cultura de legalidad entre servidores 

públicos y particulares, quienes en conjunto deben actuar con apego a la ley. 

 

Ante esta disyuntiva, cabe señalar que el tema de los derechos humanos, 

pareciera un tópico relativamente fácil, sin embargo, el conocimiento de lo que 

realmente implica, difícilmente suele identificarse, ya que la mayoría de las 

personas no vislumbran la verdadera esencia del concepto, en gran parte por falta 

de conocimiento. 

 

Basta recordar, que el 10 de junio de 2011, fue reformado el texto de nuestra 

Constitución Federal, a fin de adoptar la doctrina de los derechos humanos, y el 

denominado Sistema de Protección Convencional, en virtud del cual, todas las 

personas gozan de los derechos reconocidos en esta Carta fundamental, así como 

aquellos implícitos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte.                                                  



 

En este sentido, la educación en materia de derechos humanos adquiere especial 

relevancia, como herramienta dirigida a cubrir la necesidad de orientar y formar a 

las presentes y futuras generaciones, enfocada en tres aspectos fundamentales: el 

conocimiento de los derechos y sus deberes; el alcance y los límites de los 

servidores públicos del Estado; y los mecanismos constitucionales previstos para 

la reparación de daños, ante una violación. 

 

Para los Ombudsman, son relevantes las acciones que permitan reducir las 

violaciones, así como trabajar en tareas de prevención de abusos u omisiones de 

autoridad, mediante estrategias educativas para que todos los servidores públicos 

y la sociedad en general, logren entender su alcance y el compromiso que se 

requiere para su plena observancia. 

 

En este contexto, resulta oportuno señalar, que el conocimiento amplio y puntual 

de las prerrogativas fundamentales, es el camino para erradicar la impunidad y 

abuso del poder, son una condición y exigencia necesaria para todas las 

autoridades del país en el ámbito de sus competencias, quienes por mandato 

constitucional están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad que los rigen. 
 

Ante las últimas reformas legislativas, se ha iniciado una nueva etapa en la 

promoción y defensa de los derechos humanos, que traerá innumerables 

beneficios, si aceptamos la invitación y reivindicamos actitudes, que reafirmen los 

valores de libertad e igualdad del Estado de Derecho. No basta conocer los 

derechos y deberes, también se requiere voluntad de vivificar cada prerrogativa en 

beneficio de las personas, y su protección más amplia. 



 

PRÓXIMAS ACCIONES. 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

DERECHOS HUMANOS. 
 

ESTUDIOS DE POSGRADO: 

“MAESTRIA EN DERECHOS HUMANOS Y GRUPOS 

SOCIALMENTE VULNERBALES”. 

Clave DGP 610558 

Anexo de Ejecución Número M-070459 

SEDE INEDH - CAMPECHE 

 

Durante este mes, se desarrollará el siguiente módulo: 

 

MÓDULO XIII.- “Los Derechos Humanos de las 

Personas con Discapacidad y Adultas Mayores”. 

 

Impartido por los docentes: Dr. Eduardo Gabriel 

R. de la Gala, y Dra. Amalia Gamio Ríos. 

9, 10, 16 y 17 de  

Enero de 2015. 

 

 

Objetivo: Distinguir los derechos humanos de las personas adultas mayores y de 

las personas con discapacidad, reconocidos en instrumentos nacionales e 

internacionales creados para su protección, atendiendo a los elementos 

conceptuales, contextuales y estructuras socio-jurídicas en los que se enmarcan 

tales grupos, que permitan proponer modificaciones a las condiciones que los 

hacen susceptibles a vulneraciones. 

 



 

“ESPECIALIDAD LOS DERECHOS HUMANOS EN EL  

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”. 

Clave DGP 602770 

Anexo de Ejecución Número E-110497 

SEDE INEDH - CAMPECHE 

 

En el mes de enero, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4°, frac. II del 

Reglamento interno de este Instituto de Estudios en Derechos Humanos, Órgano 

Académico de la CDHEC, se dará inicio a los estudios de posgrado de la 

“Especialidad los Derechos Humanos en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio”, 

la cual estará dirigida a servidores públicos, personal de este Organismo, y público 

en general interesados en la materia, que cubra como requisito básico un nivel 

mínimo de estudios correspondiente a la Licenciatura en Derecho. 

 

Parte del objetivo profundizar en el estudio, con el método y rigor científico, del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio, a la luz de los principios propios del sistema 

y derechos constitucionales, contribuyendo así, al proceso de especialización y 

profesionalización del personal que labora en la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Campeche, de quienes participan en la procuración, impartición y en 

general del ejercicio independiente de justicia penal. 

 

Durante este mes, se desarrollará el siguiente módulo: 

 

MÓDULO I.- “Métodos y Técnicas de Investigación 

Jurídica”. 
 

Impartido por el: Dr. Fernando José Casanova 

Rosado. 

15, 16, 17, 22, 23 y 24 de  

Enero de 2015. 

 



 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. *Todas las conferencias y 

cursos son impartidas por personal del INEDH. 

 

CONFERENCIA: 

“EL DERECHO A LA EDUCACIÓN Y LA PREVENCIÓN 

DE LA VIOLENCIA ESCOLAR”. 

 

Fecha: 9 de Enero de 2015. 

 

Dirigida a: Personal docente y administrativo de la escuela primaria “Pablo 

García”. 

 

Lugar: Instalaciones de dicho centro educativo, ubicado en el fraccionamiento 

FOVISSSTE - Pablo García, calle Uruguay s/n, en horario de 12:00 a 14:00 hrs. 

 

CONFERENCIA: 

“LEYES QUE PROTEGEN A HOMBRES Y MUJERES”. 

 

Día: 15 de Enero de 2015. 

 

Dirigida a: Servidores Públicos de la Secretaría del Gobierno del Estado de 

Campeche. 

 

Lugar y hora: Oficinas de esa Secretaría, en calle 63 No. 10, entre 12 y 14,           

Col. Centro; de 9:00 a 14:00 hrs. 

 



 

 

CONFERENCIA: 

“TORTURA Y OTROS TRATOS CRUELES 

INHUMANOS O DEGRADANTES”. 

 

Fecha: 20 de Enero de 2015. 

 

Dirigida a: Servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

 

Lugar y hora: Instalaciones del TSJ del Estado, en Av. Patricio Trueba y de Regil, 

No. 236 Col. San Rafael; de 18:00 a 20:00 hrs. 

 

PANEL: 

“TORTURA Y OTROS TRATOS CRUELES 

INHUMANOS O DEGRADANTES”. 

 

Día: 21 de Enero de 2015. 

 

Dirigido a: Servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

 

Lugar y hora: Instalaciones del TSJ del Estado, en Av. Patricio Trueba y de Regil, 

No. 236 Col. San Rafael; de 18:00 a 20:00 hrs. 

 

 

 

 



 

 

CURSO: 

“HERRAMIENTAS PARA PREVENIR  

EL MALTRATO INFANTIL”. 

 

Los días: 27, 28 y 30 de Enero de 2015. 

 

Público receptor: Servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado.  

 

Lugar: Instalaciones del TSJ del Estado, en Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 

236 Col. San Rafael; en horario de 8:00 a 10:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. *Todas las pláticas son 

impartidas por personal del INEDH. 
 

PLÁTICA: 

“COMO VIVO LOS VALORES EN FAMILIA”. 

 

Fecha: 13 de Enero de 2015. 

Ejido de Hampolol – Municipio de Campeche. 

 

Impartida a: Padres de familia de la escuela preescolar pública “Agustina Pérez 

Álvarez”.  

 

Lugar y hora: Jardín de niños, ubicado en el ejido de Hampolol – Campeche, 

Plaza principal; de 11:00 a 12:00 hrs. 

 

TEATRO GÜIÑOL: 

“DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS”. 

 

Días: 14 y 15 de Enero de 2015. 

 

Auditorio participante: Niños de nivel preescolar, adscritos al Centro de 

Desarrollo Infantil – ISSSTECAM.   

  

Lugar: Instalaciones de esa guardería, ubicada en Av. Héroes de Nacozari No. 

54; en horario de 9:00 a 10:00 hrs. 

 



 

 

TEATRO GÜIÑOL: 

“DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS”. 

 

Fecha: 16 de Enero de 2015. 

 

Auditorio participante: Niños de nivel básico, adscritos a la Escuela primaria 

“Hijos de Trabajadores”, T.V.   

 

Lugar: Instalaciones del centro educativo, ubicado en calle Vicente Guerrero por 

Pedro Moreno S/N, en horario de 15:00 a 16:00 hrs. 

 

PLÁTICA: 

“VALORES + DERECHOS HUMANOS = LAZOS FAMILIARES”. 

 

Día: 29 de Enero de 2015. 

 

Impartida a: Padres de familia de la Escuela primaria “Hijos de Trabajadores”, 

T.V.   

 

Lugar: Instalaciones del centro educativo, ubicado en calle Vicente Guerrero por 

Pedro Moreno S/N, en horario de 15:00 a 16:00 hrs. 

 

 

 

 



 

NUEVAS ADQUISICIONES DE LA COORDINACIÓN 

DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS. 
 

Durante el pasado mes de diciembre de 2014, la Coordinación de Servicios 

Bibliotecarios de este Instituto, recibió en la modalidad de donación por alumnado, 

seis materiales bibliográficos acordes al programa educativo de la Especialidad en 

Derechos Humanos, impartido por este Órgano Académico durante el periodo de 

enero – agosto de 2014, mismos que se ponen a disposición de consulta para los 

usuarios de esta biblioteca. 

 

Adquisiciones Bibliográficas  

Libros (donación por alumnado). 

Categoría: Derechos Humanos 

 

 MENDOZA ESQUIVEL, Joaquín, Los Derechos Humanos como Sustento 

de la Ley Justa, una propuesta pensada desde John Rawls, México, 

Editorial Porrúa, 2014, 152 pp. 

 

 PACHECO, PULIDO, Guillermo, La Universalidad, el Principio Básico de los 

Derechos Humanos, México, Editorial Porrúa, 2014, 117 pp. 

 

Categoría: Filosofía del Derecho 

 

 FERNÁNDEZ POSTIGO, José Chávez, Persona Humana y Derecho, un 

Dialogo con la Filosofía Jurídica de Javier Hervada, México, Editorial 

Porrúa, 2014, 161 pp. 



 

 ROSILLO MARTÍNEZ, Alejandro, Fundamentación de Derechos Humanos 

desde América Latina, México, Editorial Itaca, 2013, 159 pp. 

 

Categoría: Migrantes y Refugiados 

 

 FARAH GEBARA, Mauricio, Migración y Derechos Humanos en México, 

México, Editorial Porrúa, Universidad Nacional Autónoma de México, 

Programa Universitario de Derechos Humanos, 2014, 79 pp. 

 

Categoría: Vulnerabilidad y Derechos 

 

 BARRANCO AVILES, María del Carmen y CHURRUCA MUGURUZA, 

Cristina (eds.), Vulnerabilidad y Protección de los Derechos Humanos, 

Valencia - España, Edit. Tirant Lo Blanch, 2014, El Tiempo de los 

Derechos, Vol. 6, 276 pp. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EFEMÉRIDES INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.  

 

27 de enero. “Día Internacional de la Conmemoración 

Anual en Memoria de las Víctimas del 

Holocausto”.  
 

30 de enero. “Día Mundial de la No Violencia Activa”. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Para mayores informes, nos ubicamos en la 

Calle 10 No. 206, Barrio de Guadalupe. 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

Teléfono: 01 (981) 12-7-14-69. 

  
 

www.inedh.edu.mx  
 

                          
*Tus opiniones y sugerencias son importantes 

 escríbenos al correo: 

servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com 

http://www.inedh.edu.mx/
mailto:servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com

